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AUDIENCIA TRAMITE Y JUZGAMIENTO 

 
AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO 

(Artículo 80 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social) 
 

PRACTICA DE LAS PRUEBAS  
 

Se realiza interrogatorio de parte al demandante. 
 
Se clausura el debate probatorio y se corre traslado para alegatos de conclusión. 
 

1. AUDIENCIA DE JUZGAMIENTO: 
 

EL DESPACHO PROFIERE LA SENTENCIA Nº 203 DE 2023 
 

PARTE RESOLUTIVA 

 
En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
MEDELLÍN, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la 
Ley, 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECLARAR que CEMENTOS EL CAIRO S.A hoy CEMENTOS ARGOS S.A están 
en la obligación de pagar el cálculo actuarial, por los valores correspondientes al tiempo laborado 
por el señor HERNANDO DE JESÚS MEJÍA ALARCON, sin afiliación al sistema entre el 18 de 
septiembre de 1978 al 28 de abril de 1985 y por los aportes no pagados con posterioridad a la 
afiliación, en el periodo comprendido entre el 9 de agosto de 1985 al  07 de septiembre de 
1992,  con los intereses previstos en el art. 23 de la Ley 100 de 1993, calculados con el salario 
efectivamente devengado por el demandante, previa liquidación de COLPENSIONES. 
 
SEGUNDO: CONDENAR a CEMENTOS ARGOS S.A que en el término de cinco (5) días hábiles 
contados a partir de la ejecutoria de esta sentencia,  presente solicitud formal ante la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES- para que realice el 
cálculo actuarial por los valores correspondientes al tiempo laborado por el señor HERNANDO 
DE JESÚS MEJÍA ALARCON sin afiliación al sistema, entre el 18 de septiembre de 1978 al 28 
de abril de 1985  y por el capital e intereses moratorios por los ciclos no cotizados con 



 

 

posterioridad a la afiliación, en el periodo comprendido entre el 9 de agosto de 1985 al 07 de 
septiembre de 1992. 
 
En el término de diez (10) días hábiles contados a partir de la elaboración y notificación del cálculo 
actuarial y liquidación de aportes en mora, CEMENTOS ARGOS S.A deberá realizar el pago a la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES- por la suma que 
determine la nombrada administradora, teniendo en cuenta el salario efectivamente devengado 
por el demandante  
 
TERCERO:  CONDENAR en costas a CEMENTOS ARGOS S.A se fijan agencias en derecho en 
la suma de 3 salarios mínimos mensuales legales vigentes a la fecha de la liquidación de las 
costas 
 
Notificación en estrados. 

 
2. RECURSO DE APELACIÓN 

 

PRESENTACIÓN Y SUSTENTACIÓN DE RECURSO DE APELACIÓN 

Traslado a los apoderados de las partes, para que de ser el caso interpongan y sustenten el recurso 
de apelación. 

 

  CONCEDE RECURSO 

Se concede el recurso de apelación interpuesto por CEMENTOS ARGOS S.A, Se ordena remitir 
el expediente ante la Sala Laboral del Tribunal Superior de Medellín.  

 
Esta decisión se notifica a las partes en estrados.   
 
 

MÁBEL LÓPEZ LEÓN  
JUEZ 
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